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San Miguel Agreda de Mocoa - Putumayo,
Adelantadas las diligencias correspondientes y relacionadas con el gasto necesario para lacontratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, esta dependencia presenta el estudioprevio para la contratación, requerido conforme al numeral 7º del artículo 25 de la Ley 80 de 1993,el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015.
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LACONTRATACIÓN
El artículo 35 de la Ley 99 de 1993 establece que la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Surde la Amazonia -CORPOAMAZONIA- además de las funciones propias de las CorporacionesAutónomas Regionales, tiene como encargo principal “promover el conocimiento de los recursosnaturales renovables y del ambiente del área de su jurisdicción y su utilización, fomentar el uso detecnología apropiada y dictar disposiciones para el manejo adecuado del ecosistema amazónico de sujurisdicción y el aprovechamiento sostenible y racional de sus recursos naturales renovables y delambiente, así como asesorar a los municipios en el proceso de planificación ambiental y reglamentaciónde los usos del suelo y en la expedición de la normatividad necesaria para el control, preservación ydefensa del patrimonio ecológico y cultural de la entidades territoriales de su jurisdicción”.
Que, el Ordenamiento Territorial en Colombia, tiene su marco de referencia principal en términos decompetencias y funciones en la Constitución Política de 1991, en especial, en los artículos 288, 311 y313 y en las leyes: Orgánica de Ordenamiento Territorial 1454 de 2011 y 388 de 1997 y Ley 2294 de2023 del Plan Nacional de Desarrollo “COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA” 2022-2026.Esta última Ley busca un cambio en la planificación del territorio a través del ordenamiento alrededordel agua y la protección de las determinantes ambientales.
Que, la Ley 1454 de 2011 (Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial), en virtud del artículo 288 de laConstitución Política de Colombia, establece las competencias en materia de Ordenamiento delTerritorio para los departamentos y municipios. En su artículo 28, determina las competencias delMunicipio frente al Ordenamiento Territorial en los siguientes términos:
a) Formular y adoptar los planes de ordenamiento del territorio.
b) Reglamentar de manera específica los usos del suelo, en las áreas urbanas, de expansión y rurales,de acuerdo con las leyes.
c) Optimizar los usos de las tierras disponibles y coordinar los planes sectoriales, en armonía con laspolíticas nacionales y los planes departamentales y metropolitanos.
Que, por su parte la Ley 388 de 1997 establece los lineamientos técnicos, políticos, administrativos yjurídicos relacionados con el proceso de Ordenamiento Territorial de los Municipios. Dentro de susobjetivos principales se relacionan los siguientes:
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· Armonizar y actualizar las disposiciones contenidas en la Ley 9ª de 1989 con las nuevas normasestablecidas en la Constitución Política, la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, la Ley Orgánica deÁreas Metropolitanas y la Ley por la que se crea el Sistema Nacional Ambiental.
· El establecimiento de los mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su autonomía,promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación ydefensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención dedesastres en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de acciones urbanísticaseficientes.
· Garantizar que la utilización del suelo por parte de sus propietarios se ajuste a la función social dela propiedad y permita hacer efectivos los derechos constitucionales a la vivienda y a los serviciospúblicos domiciliarios, y velar por la creación y la defensa del espacio público, así como por laprotección del medio ambiente y la prevención de desastres.
· Promover la armoniosa concurrencia de la Nación, las entidades territoriales, las autoridadesambientales y las instancias y autoridades administrativas y de planificación, en el cumplimiento delas obligaciones constitucionales y legales que prescriben al Estado el ordenamiento del territorio,para lograr el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.
· Facilitar la ejecución de actuaciones urbanas integrales, en las cuales confluyan en formacoordinada la iniciativa, la organización y la gestión municipales con la política urbana nacional, asícomo con los esfuerzos y recursos de las entidades encargadas del desarrollo de dicha política.
Que, frente al ordenamiento ambiental del territorio, en el caso de los municipios, la Ley 388 de 1997,prevé en su artículo 24 modificado por el artículo 26 de la Ley 2079 de 2021, las instancias deConcertación y Consulta de los planes de ordenamiento territorial, entre los cuales se destaca laconcertación con la Autoridad Ambiental regional, al momento de que el Municipio pretenda efectuarcualquiera de las revisiones ( de tipo ordinario cuando se cumplan las vigencias del POT, deexcepcional interés público o fuerza mayor en cualquier etapa del proceso) y finalmente comomodificación excepcional de una norma urbanística, con el fin de articular estos procesos con lasdeterminantes ambientales emitidas por la Autoridad Ambiental.
Que en concordancia con las leyes citadas anteriormente y las funciones otorgadas aCORPOAMAZONIA por la Ley 99 de 1993 a través de los artículos 31 y 35, se puede establecer unnivel de correspondencia para el Ordenamiento Ambiental Territorial, tarea que deben implementarlas Corporaciones en los siguientes términos:

· Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción
· Coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y proyectos de desarrollo medioambiental que deban formular los diferentes organismos y entidades integrantes del SistemaNacional Ambiental –SINA
· Asesorar a los Departamentos, Distritos y Municipios de su comprensión territorial en ladefinición de los planes de desarrollo ambiental y en sus programas y proyectos en materia deprotección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, de manera que se asegurela armonía y coherencia de las políticas y acciones adoptadas por las distintas entidadesterritoriales
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1 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022- 2026 “COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA”.

· Participar con los demás organismos y entes competentes en el ámbito de su jurisdicción, enlos procesos de planificación y ordenamiento territorial a fin de que el factor ambiental sea tenidoen cuenta en las decisiones que se adopten.
Que, en aplicación del mandato del ordenamiento ambiental del territorio, a CORPOAMAZONIA lecorresponde en virtud del artículo 10 de la Ley 388/1997 modificado por el artículo 32 de la Ley 2294de 20231 establecer determinantes ambientales bajo los lineamientos de las políticas ambientales yclimáticas del Ministerio de Ambiente. Para el caso de la jurisdicción de la Entidad, se tienen adoptadaspara los 31 municipios que la integran, sin embargo, la dinámica ambiental y los cambios normativos,las órdenes judiciales, el ajuste a la precisión de la información y las directrices nacionales y regionales,implican un constante ajuste de las determinantes ambientales, que se deben tener en cuenta por losEntes territoriales y particulares en los diferentes procesos de ocupación y uso del territorio.Principalmente se hace necesario atender el mandato consignado en el artículo 35 de la Ley 2294relacionada con la interoperabilidad de las determinantes del ordenamiento y otras áreas prioritarias.En contraposición a este ajuste, la Autoridad Ambiental debe guardar cuidado frente a la seguridadjurídica que debe mantener en sus procesos misionales y que dicho ajuste puede alterar, principalmenteen los procesos administrativos sancionatorios impulsados con fundamento en las determinantesambientales.
Que, un componente transversal de las determinantes ambientales, es atender la emergencia climáticay los efectos de la variabilidad climática en los territorios de la Amazonia colombiana. Los compromisosestablecidos por el Estado colombiano en el Acuerdo de París, aprobado mediante Ley 1844 de 2027,abarcan tanto acciones en adaptación como mitigación de los efectos climáticos, e involucran a todaslas entidades y sectores del país por su incidencia en los ecosistemas, comunidades, municipios yeconomías más vulnerables. La gestión del cambio climático se establece mediante la Ley 1931 de2018 y se materializa en los planes integrales de gestión del cambio climático, instrumento que cadaministerio emplea para tomar medidas de mitigación y adaptación al cambio climático en sus políticasy regulaciones respectivas. En el sector territorial, los Planes Integrales de Gestión del CambioClimático Territoriales – PIGCCT, instrumentos que las entidades territoriales y autoridadesambientales regionales identifican, evalúan, priorizan, y los cuales definen medidas y acciones deadaptación y de mitigación de emisiones de gases efecto invernadero, para ser implementados en elterritorio para el cual han sido formulados. (numeral 14 artículo 3 Ley 1931 de 2018)
La Ley 1931 de 2018, establece que los PIGCCT deben contener medidas de implementación,seguimiento y evaluación que se articulen con los instrumentos de planificación del territorio. Ademásde incluir acciones de adaptación basadas en ecosistemas e instrumentos de manejo de las áreasprotegidas. A nivel de jurisdicción de CORPOAMAZONIA, la Asamblea del Departamento delPutumayo, mediante Ordenanza No. 807 del 30 de septiembre de 2020, el Gobernador del Caquetá através del Decreto 000166 del 11 de marzo de 2021 y la Asamblea Departamental de Amazonas através de la Ordenanza 002 del 19 de febrero de 2023 adoptaron respectivamente sus PIGCCT.
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Por otra parte, el tema de cambio climático se adopta como estrategia nacional a través del sistemanacional de cambio climático – SISCLIMA, el cual se conforma para coordinar, armonizar y orientar lacomplementariedad en las acciones para adaptarse al cambio climático y reducir el aporte de emisionesde Gases Efecto Invernadero, con respecto a las funciones de las entidades públicas, privadas y sinánimo de lucro en las instancias nacional, regional y local, con el fin de preparar al país ante los retosgenerados por el cambio climático y encontrar oportunidades de desarrollo sostenible mediante lainclusión de las variables de cambio climático en las diferentes herramientas de planificación de laspolíticas públicas de los sectores y territorios. El SISCLIMA define oficialmente la creación de los NodosRegionales de cambio climático en el país, entre los cuales está el Nodo Regional de cambio climáticoAmazonia.
Los Nodos Regionales de Cambio Climático se proponen como organismos de coordinación regional,encargados de descentralizar las acciones nacionales, buscando el empoderamiento de los entesterritoriales y de las poblaciones locales para fortalecer la gestión del cambio climático en Colombia.Promueven acciones de adaptación al cambio climático y mitigación de las emisiones de gases efectoinvernadero (GEI) que concuerden con los planes y estrategias nacionales PNACC, ECDBC yENREDD+, entre otras, y fortalecen los canales de comunicación entre las instancias del SISCLIMA ylos actores sectoriales y territoriales pertenecientes a cada Nodo Regional de Cambio Climático.
La región amazónica cuenta con el Nodo Regional de cambio climático Amazonia, el cual estáconformado por los departamentos de Amazonas, Caquetá, Putumayo en jurisdicción deCORPOAMAZONIA, y Guaviare, Guainía y Vaupés en jurisdicción de la Corporación para el DesarrolloSostenible del Norte y Oriente Amazónico – CDA. A partir de la conformación del SISCLIMA en el año2016, debe iniciarse de manera prioritaria la conformación oficial del Nodo regional de cambio climáticoAmazonia, determinando su reglamento operativo y Plan de Acción con vigencia de cuatro años.
De otra parte, en el año 2018, la Corte Suprema de Justicia profirió la Sentencia 4360 a través de lacual estableció cuatro mandatos a distintos niveles de la organización del Estado. El primero y segundomandato está dirigido a la Presidencia de la República, Ministerios de Ambiente y DesarrolloSostenible, y Agricultura y Desarrollo Rural, con el propósito de formular un Plan de Acción que mitiguelas alertas tempranas de deforestación emitidas por el IDEAM, y de otra parte, promuevan laconstrucción de un Pacto Intergeneracional por la Vida del Amazonas Colombiano (PIVAC); el tercero,hace referencia a la elaboración de un Plan de Acción de cero deforestación que los municipios debenincluir dentro de los Planes de Ordenamiento Territorial; y el cuarto, a las Corporaciones CDA,CORMACARENA y CORPOAMAZONIA para que igualmente elaboren un Plan de Acción quecontrarreste la deforestación en la amazonia bajo su jurisdicción.
Que la sentencia STC 4360-2018 proferida por la Corte Suprema de Justicia y que decide sobre laimpugnación de la acción de tutela del 12 de febrero de 2018 emitida por la Sala Civil Especializada enRestitución de Tierras del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, analiza si existe nexo causalentre los efectos del cambio climático generados por la deforestación en la Amazonía por actividadesantrópicas y la vulneración de los derechos a la vida digna, agua y alimentación de los tutelantes. Citacomo fundamento en sus considerandos el estudio de “Estrategia de Control a la Deforestación yGestión de los Bosques” del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, donde se reconocen como



ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LAGESTION CON PERSONA NATURAL
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la AmazoniaCódigo: F-CBS-CPS-002 Versión: 6.0 -2025

Página 5 de 16SEDE PRINCIPAL: Tel.: (8) 4 29 66 41 - 4 29 66 42 – 429 52 67, Fax: (8) 4 29 52 55, MOCOA (PUTUMAYO)TERRITORIALES: AMAZONAS: Tel.: (8) 5 92 50 64 - 5 92 76 19, Fax: (8) 5 92 50 65, CAQUETÁ: Tel.: (8) 4 35 18 70 - 4 35 74 56Fax: (8) 4 35 68 84, PUTUMAYO: Telefax: (8) 4 29 63 95 e-mail: Correspondencia@corpoamazonia.gov.coLínea de Atención al Cliente: 01 8000 930 506
Proyectó Daniel Paz Zambrano Cargo Contratista SPL FirmaReviso Marcela Mildred Pérez Fajardo Cargo Subdirectora de Planificación Ambiental Firma

causas de la pérdida de bosques “i) el acaparamiento ilegal de tierras (60-65%); ii) los cultivos de usoilícito (20-22%); iii) la extracción ilegal de yacimientos minerales (7-8%); iv) las obras de infraestructura;v) los cultivos agroindustriales; y vi) la extracción punible de maderas”, por lo que se requiere apoyotécnico para apoyar a la Corporación en el seguimiento y cumplimiento de las órdenes emitidas por laCorte Suprema.
Que, CORPOAMAZONIA emitió determinantes ambientales para los treinta y un (31) municipios de lajurisdicción, las cuales se encuentran integradas por ejes temáticos a saber: del medio natural, delmedio transformado, cambio climático y gestión del riesgo de desastres y densidades del suelo rural.Frente a la determinante ambiental relacionadas con la gestión de riesgo de desastres, se tiene que escompetencia de CORPOAMAZONIA, como parte del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, debeapoyar a las entidades territoriales en estudios, planes de ordenamiento y desarrollo para elconocimiento y reducción del riesgo, sin reemplazar la responsabilidad principal de alcaldías ygobernaciones. Su papel es complementario y subsidiario, centrado en la sostenibilidad ambiental,promoviendo la articulación entre adaptación al cambio climático y gestión del riesgo de desastres.Además, como integrantes de los consejos territoriales de gestión del riesgo, deben actuar bajoprincipios de solidaridad, coordinación y concurrencia, siendo corresponsables de los procesos dentrode su competencia. (artículo 31 de la Ley 1523 de 2012)
Con relación a las determinantes ambientales de cambio climático y de gestión del riesgo de desastres,La Ley 388 de 1997 plantea de manera más real la gestión del riesgo como un elemento clave en losprocesos de planificación del territorio. Esta ley obliga a la formulación de Planes de OrdenamientoTerritorial, definiendo como determinantes el señalamiento y la localización de las áreas de riesgo paraasentamientos humanos, así como las estrategias de manejo de zonas expuestas a amenazas y ariesgos naturales. Pese al desarrollo normativo en el tema, existen graves conflictos en la ocupación yuso del suelo, debido a la baja aplicación o comprensión de la reglamentación existente y la inadecuadaincorporación de la gestión del riesgo dentro de los planes de ordenamiento territorial. Existe así mismo,gran confusión en los términos aplicados en la gestión del riesgo y deficiencias notorias en el desarrollocartográfico del tema. La situación no es diferente para los municipios que hacen parte de la jurisdicciónde CORPOAMAZONIA, ya que en la mayoría de los municipios de la jurisdicción existen muchasdeficiencias tanto en el tema de identificación de amenazas y riesgos, como en los procesos deplanificación municipal.
Ante esta situación, la política nacional de gestión del riesgo de desastres definida por la Ley 1523 de2012, direcciona “el proceso social de la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a lapoblación en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuiral desarrollo sostenible” por medio de tres procesos básicos: conocimiento del riesgo, reducción delriesgo y manejo de desastres, en los diferentes niveles territoriales, encomendando a las CorporacionesAmbientales y de Desarrollo Sostenible la función de apoyar, asesorar y cumplir una labor deconcurrencia y de subsidiariedad a los Entes territoriales en los procesos de conocimiento del riesgo.
De manera complementaria, el Decreto 1807 de 2014 compilado en el Decreto 1077 de 2015, establecelos criterios y componentes en el tema de identificación de áreas de amenaza, vulnerabilidad y riesgodentro de cada Plan de Ordenamiento Territorial, con lo cual se dan lineamientos para que las
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Corporaciones realicen sus actividades de asesoría, acompañamiento y apoyo a las entidadesterritoriales en los procesos de elaboración de estudios básicos y detallados de amenazas y riesgos anivel urbano y rural.
Que, vistos los referentes normativos que sustentan la presente contratación, se procede a revisar sualcance con relación al Plan de Acción Institucional 2024-2027, de la siguiente manera:
Tabla nro. 1 alcance plan de acción 2024-2027.

Programa Acción Indicador

3205 PROGRAMA:OrdenamientoAmbiental Territorial yGestión del Riesgo.

Seguimiento al cumplimiento de los asuntosambientales concertados de los POTadoptados
Número de POT con seguimiento deasuntos ambientales concertados

Asesoramiento y asistencia a municipios enla inclusión del componente ambiental enlos procesos de planificación yordenamiento territorial, con énfasis en laincorporación de las determinantesambientales para la revisión y ajuste de losPOT.

Porcentaje de municipios asesorados oasistidos en la inclusión del componenteambiental en los procesos de planificacióny ordenamiento territorial, con énfasis enla incorporación de las determinantesambientales para la revisión y ajuste delos POT
Ejecución de acciones en GestiónAmbiental Urbana Número de acciones relacionadas congestión ambiental urbana

3206: Gestión delCambio Climático paraun desarrollo bajo enCarbono
Asesoramiento y asistencia técnica enconocimiento y reducción del riesgo ymanejo de desastres.

Número de municipios y comunidadesétnicas asesorados anualmente sobreconocimiento y reducción del riesgo ymanejo de desastres.
La Dirección Territorial Caquetá no cuenta dentro de su planta de personal con el recurso humanosuficiente para adelantar las actividades relacionadas con la asistencia técnica a los entes territorialesen la incorporación de la dimensión ambiental en los procesos de desarrollo territorial. Esta situaciónse hace especialmente relevante en lo que respecta a la implementación de acciones para elconocimiento del riesgo de desastres, aplicación de las determinantes y asuntos ambientalesconcertados con los municipios del Departamento del Caquetá y el fortalecimiento de la gestiónambiental urbana. Adicionalmente, se requiere del apoyo en el seguimiento a los asuntos concertadosen los Planes de Ordenamiento Territorial, necesitándose para ello, el apoyo de un profesional en elárea del conocimiento de la INGENIERÍA, en el núcleo básico de la ingeniería agroecológica, ambientalo afines para vincularlo mediante contrato de prestación de servicios profesionales.
1.1. SATISFACCIÓN DE LA NECESIDAD.
Para la satisfacción de la necesidad reportada se hace necesario contratar la persona que acredite elnivel de educación, conocimientos, experiencia y habilidades exigidas, mediante un contrato deprestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión para ejecutar el contrato objeto delpresente proceso.
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES,IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.
2.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO. Prestar servicios profesionales para apoyar a laDirección Territorial Caquetá en la seguimiento a los asuntos concertdados de los Planes deOrdenamiento Territorial (POT), y en la incorporación de las determinantes ambientales en los procesosformulación, revisión y ajuste de los Planes de Ordenamiento Territorial (POT), con énfasis en medionatural, gestión del riesgo y medio transformado, en cumplimiento del Plan de Acción Cuatrienal 2024– 2027.
2.1.1 CODIGO DEL BIEN O SERVICIOS UNSPSC.

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE
77000000 77100000 77101700 77101701 Servicios de asesoramientosobre ciencias ambientales

2.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
2.2.1 Específicas:

a) Apoyar en el seguimiento técnico de los asuntos ambientales concertados con los municipiosde la jurisdicción, de conformidad con los lineamientos generados desde la Subdirección dePlanificación.b) Apoyar en la asistencia técnica de los municipios priorizados en la incorporación de lasdeterminantes ambientales del medio natural y gestión del riesgo establecidos en lasdeterminantes ambientales en los procesos e instrumentos de planificación y ordenamientoterritorial.c) Apoyar a la Dirección Territorial Caquetá en la prestación de asistencia técnica para la inclusióndel componente ambiental y de gestión del riesgo de desastres en los instrumentos deordenamiento territorial de los municipios asignados por el supervisor del contrato, conforme alas determinantes ambientales emitidas por CORPOAMAZONIA.d) Apoyar en la realización de visitas mensuales de seguimiento y monitoreo a puntos críticos oáreas de amenaza que le sean asignadas por el supervisor, elaborando los informes oconceptos respectivos con las recomendaciones para el conocimiento y reducción del riesgo dedesastres, así como en la actualización de la base de datos de sitios críticose) Apoyar en la revisión y seguimiento a los instrumentos de planificación, ordenación y manejode las cuencas hidrográficas (POMCA, PORH) del Departamento del Caquetá, en cuanto alestado de su adopción, instancias de manejo (comisiones conjuntas), compromisos en el marcode consultas previas, estado de los proyectos y actividades dispuestos en su fase deformulación, y proponer los ajustes y recomendaciones a que haya lugar.
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f) Apoyar en la implementación de acciones en gestión ambiental urbana, relacionadas conjornadas ambientales en plazas de mercado, enfocadas en el manejo adecuado de residuos yla promoción de buenas prácticas ambientales y campañas de sensibilización para la reduccióndel uso de bolsas plásticas y la adopción de alternativas reutilizables, conforme a lasdisposiciones de la normativa nacional. La presente obligación deberá coordinarse con el equipotécnico de educación ambiental de la Entidad.g) Apoyar en la verificación del estado actual de proyectos de inversión relacionados coninstrumentos de planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas (POMCA,PORH) del Departamento del Caquetá y generar insumos tendientes al cierre administrativo delos proyectos.h) Apoyar en la elaboración, presentación y consolidación de los informes de gestión trimestrales,dentro de los cinco (5) días siguientes al cierre de cada trimestre, reportando el estado de lasacciones del área a su cargo en la Dirección Territorial Caquetá, conforme a las hojasmetodológicas aplicables al objeto contractual.i) Apoyar de acuerdo a la asignación por parte de la Supervisión en la elaboración de conceptostécnicos, comunicaciones, informes, respuestas a derechos de petición y demás requerimientosrelacionados con los procesos de planificación y ordenamiento territorial y la gestión del riesgode desastres, conforme a las instrucciones del supervisor del contratoj) Las demás que sean asignadas por el supervisor del contrato según su perfil profesional y objetocontractual.
2.2.2 Generales:
a) Presentar plan de trabajo en formato SIP2 e informes mensuales por la ejecución del contratoen formato SIP5, impreso y magnético.b) Cumplir con los procedimientos del Sistema Integrado de Gestión de CORPOAMAZONIA.c) Custodiar los bienes y documentos que con ocasión de la ejecución del contratoCORPOAMAZONIA le entregue o terceros le entreguen.d) Responder conforme a la ley y Código de Ética de Corpoamazonia, por sus actuaciones uomisiones cuando con ellas cause un perjuicio a CORPOAMAZONIA o a terceros.e) El contratista se obliga a afiliarse al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensionesy Riesgos laborales de conformidad a la normatividad vigente.f) El contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, suministros,herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a sudisposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los mismos quedarán a cargodel coordinador, administrador o contratista y este responderá con ellos, autorizando que elvalor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios pactados en caso depérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia inmerso en elcontrato.g) Aplicar los métodos y procedimientos de control interno y velar por la calidad, eficiencia yeficacia del mismo.
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h) Apoyar en la implementación del modelo integrado de planificación y gestión MIPG en la entidad
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.
a) Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato.b) Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento desus obligaciones contractuales.c) Verificar el cumplimiento del objeto y de las obligaciones contractuales a través de unaSupervisión designada para tal fin.d) Exigir la calidad de los servicios prestados objeto del contrato.e) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniariasy garantías a que hubiere lugar.
2.3 ESPECIFICACIONES ESENCIALES QUE REGIRÁN EL CONTRATO:
2.3.1 Plazo de ejecución del contrato.
El plazo de ejecución del Contrato es de Cuatro (4) MESES, contado a partir del cumplimiento de losrequisitos de ejecución y se suscriba el acta de inicio por el contratista y el supervisor del contrato.
2.3.2 Lugar de prestación del servicio.
Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el Departamento delCaquetá, jurisdicción deCorpoamazonia y se tendrá como sede elMunicipio de Florencia (Caquetá).
2.3.3 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, FORMA DE PAGO Y SU JUSTIFICACIÓN.
El estudio económico para determinar honorarios del profesional se adelantó teniendo en cuenta lassiguientes variables: Nivel de educación; el tipo y tiempo de experiencia; la formación y las habilidadesexigidas; la disponibilidad para los desplazamientos; el alto grado de responsabilidad del servicio y laregión donde se desarrollará el servicio. Variables que permiten ubicar al profesional en una escala dehonorarios mensuales de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($3.800.000) MDA/CTE.

Plazo delContrato Costo Honorarios Mes Costo TotalHonorarios Costo para gastos demanutención y transporte Gran total delservicio
CUATRO (4)MESES $ 3.800.000 $15.200.000 $500.000 $15.700.000
El valor total del contrato asciende a la suma de: QUINCE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS($15.700.000) MCTE correspondientes a honorarios pagaderos en CUATRO (4) MENSUALIDADEScompletas y vencidas cada una por valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS($3.800.000) MDA/CTE. y para gastos de desplazamientos se asigna un valor de QUINIENTOS MILPESOS ($500.000) MDA/CTE
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Cada pago deberá estar acompañado de: a) Informe mensual de cumplimiento de las obligaciones delcontrato en formato SIP 5; b) Certificación mensual de cumplimiento del contrato expedida por elsupervisor del contrato. c) comprobantes de pago de cotizaciones mensuales a los Sistemas deSeguridad Social (Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales) y d) informes, constancias depermanencia, comprobante de viaje, cuando a ello haya lugar.
Si el supervisor del contrato certifica el 100% del cumplimiento de las actividades y/o entrega de losproductos por parte del contratista, CORPOAMAZONIA hará el pago de la mensualidad completa.
Los pagos se realizarán dentro de los quince (10) días hábiles siguientes a fecha de presentación delcertificado de cumplimiento firmado por el supervisor del Contrato.
2.3.4 Rubro presupuestal afectado: La Entidad cuenta con la disponibilidad presupuestal paraamparar el valor del contrato que se pretende celebrar el cual se pagará con cargo a recursos de:

IDENTIFICACIÓNPRESUPUESTAL

FUNCIONAMIENTO INVERSION X
Rubro Recursos01-3205.01.01.01 251101-3205.01.02.01 251101-3205.01.03.01 251101-3205.01.04.01 2511No. de CDP 271 F/Expedición 28/01/2026 Vigencia 28/04/2026

El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiacionespresupuestales.
2.3.5 Supervisión.

Cargo Nombres y ApellidosDirector Territorial Caquetá NESTOR JAVIER SALAS DURÁN
El supervisor velará por los intereses de CORPOAMAZONIA y tendrá las funciones que por la índoley naturaleza del contrato le sean propias, entre otras:
a) Elaborar, firmar y hacer que se firme el acta de inicio, una vez este legalizado el contrato.b) Verificar, revisar y aprobar el cumplimiento de los requisitos y documentos de orden técnico exigidospor Corpoamazonia en el pliego de condiciones.c) Certificar que la ejecución del contrato se realice dentro de las condiciones exigidas.d) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.e) Levantar y firmar las actas o constancias de cumplimiento respectivas y aprobar los informes delcontratista.f) Informar sobre el desarrollo del contrato.
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g) Conceptuar y recomendar al Director sobre las modificaciones, adiciones, suspensiones oterminación anticipada del contrato.h) Proyectar oportunamente el acta de liquidación del contrato.i) Vigilar que se actualicen o revisen las condiciones actuales del contrato e informar al Director paraque se adopten las medidas necesarias cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra elequilibrio económico o financiero del contrato.j) Velar para que se mantengan vigentes todas las pólizas que amparen el contrato.k) Informar a la compañía de seguros o entidad bancaria, garante del contrato, sobre losincumplimientos del CONTRATISTA.l) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias,para lo cual, dará aviso oportuno a Corpoamazonia, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos demora o incumplimiento.m) Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran endesarrollo o con ocasión de la orden.n) Aplicar en forma estricta las medidas de control para que el CONTRATISTA cumpla con los aportesa los sistemas de salud, pensiones y riesgos profesionales, en los términos de la cláusula tercera delcontrato, cuando sea el caso.
Parágrafo. Las funciones, atribuciones y responsabilidades asignadas al supervisor, además de lasantes señaladas son las estipuladas en el Procedimiento Interno de supervisión e Interventoría deCorpoamazonia.
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN.
Por la naturaleza del contrato que se pretende celebrar y su reglamentación especial, se hacereferencia a la normatividad que aplica al presente el caso.•Constitución Política, Articulo 209• Ley 80 de 1993, Articulo 32; Numeral 3•Ley 1150 de 2007, Articulo 2; Numeral 4; Contratación Directa y Artículo 2; Numeral 4; Literal H;Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión.•Decreto 1082 de 2015, Artículo; 2.2.1.2.1.4.9.
La selección del contratista es por la modalidad de Contratación Directa, de conformidad con lodispuesto en la Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007reglamentado en el Art. 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, por tratarse de un contrato para laprestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la entidad estatal, sin que seanecesario la obtención de varias ofertas, pero si advierte la entidad que ha establecido unoscondicionamientos, requisitos técnicos e idoneidad necesarios para garantizar la selección objetiva.
El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, dispone:
“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecuciónde trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. LasEntidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de
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servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidadde ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad oexperiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que laEntidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejarconstancia escrita.Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectualdiferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal,así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse adeterminadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos”.
4. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LAOFERTA MÁS FAVORABLE.
Con el fin de seleccionar de manera objetiva la persona natural más idónea para el desarrollo de lasactividades de la necesidad que se requiere satisfacer, se considera que esa persona debe acreditar:
a. Un nivel de educación o perfil requerido:
Educación básica ProgramaEducación Media ProgramaTécnico ProgramaTecnólogo Programa
Pregrado X Programa

Áreas del conocimiento de la INGENIERÍA,ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES – En losnúcleos del conocimiento de la Ingeniería Agroecólogao afines.Especialización ProgramaMagister ProgramaDoctorado Programa
b. Una experiencia: Clase MesesRelacionada con el área de que se trate (Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto1082 de 2015) >12 MESES
c. Acreditar formación en: SI NO
Formación en Modelo Integrado de planeación y Gestión MIPG o certificación delcurso en trámite X
Certificado de Curso de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción oCertificación de curso en trámite X
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d. Presentar examen de Salud Ocupacional
e. Capacidad Jurídica:
Persona Natural: Presentar cedula de ciudadanía y certificación expresa de no estar incurso eninhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar derivados de la Ley.
5. ANALISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO
5.1 SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOSPREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.En desarrollo de lo señalado en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 delDecreto 1082 de 2015 y con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por la entidad,como sustento y justificación de la forma de selección adoptada para la presente contratación seprocede a realizar el estudio de riesgos de la contratación, su tipificación, estimación y asignación,conforme la siguiente matriz de riesgos:

6. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOSPERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DELINCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO.
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6.1. GARANTÍA ÚNICA EXIGIDA.
El Decreto 1082 de 1993 en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 reglamenta que “En la contratación directa laexigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar enlos estudios y documentos previos.”
En cumplimiento de la exigencia de la norma precitada se justifica la no exigencia de garantíasen el contrato cuya necesidad se reporta, en consideración a: i) se trata de un proceso decontratación directa; ii) Se exige idoneidad y experiencia a la persona que prestará el servicio; iii) Laforma de pago del valor del contrato se condiciona a períodos cumplidos; iv) Para vigilar el cumplimientodel contrato se asigna un(a) funcionaria(a) como supervisor(a) quien debe certificar el cumplimientoperiódico y final del contrato. Condiciones que hace que la probabilidad de riesgo de incumplimientoestá valorada como baja y la consecuencia es baja, por lo anterior no se requiere de la expedición dela póliza de garantía.

7. ANÁLISIS DEL SECTOR E HISTÓRICO DEL CONTRATOS
Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.3.2.2 del decreto 1082 de 2015, cumplircon la guía para la elaboración de Estudios del Sector, y materializar los principios de planeación,responsabilidad y transparencia, esta entidad identificó que el sector relativo al objeto del presente procesode contratación está integrado por el conjunto de profesionales que prestan sus servicios a las entidadesy organismos del Estado.
La contratación de este servicio profesional no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvolas propias para el ejercicio de su actividad empresarial y comercial, y es diversa en cada Entidad Estatalde acuerdo con sus necesidades. La determinación del perfil del posible contratista y de quien lo cumpleestá relacionada con el conocimiento previo de las condiciones académicas, profesionales y deexperiencia, y de contratos anteriores ejecutados por el posible contratista.
CORPOAMAZONIA ha requerido y seguirá requiriendo servicios profesionales, más allá de los propios delos que corresponden a los cargos de su planta de personal. En consecuencia, la idoneidad y experienciaque debe tener el contratista se corroborarán verificando el título de idoneidad y los soportes contractualesrespectivos. Esto permite establecer que cuenta con las condiciones necesarias para asumir laresponsabilidad que implica la ejecución del contrato.

NÚMERO YFECHA DECONTRATO OBJETO PLAZO VALORMENSUAL
136 del2025

Prestar sus servicios profesionales para apoyar el seguimientode los asuntos ambientales concertados con los municipios dela jurisdicción de CORPOAMAZONIA en cumplimiento del Plande Acción Cuatrienal 2024 – 2027
Cuatro(4)meses

$ 3.800.000
134 del Prestar sus servicios profesionales especializados a la entidad Cinco $ 2.080.00
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2024 para apoyar en la formulación y seguimiento a proyectos deordenamiento ambiental del territorio en la jurisdicción deCORPOAMAZONIA en articulación con el Plan de acción para lareducción de la deforestación de la Sentencia STC-4360 de2018.

(5)meses 0

070 del2023
Prestar sus servicios profesionales para brindar asistenciatécnica a la Dirección Territorial Putumayo deCORPOAMAZONIA en asuntos de ordenamiento ambiental delterritorio, para dar cumplimiento a las metas programáticas delPlan de Acción Institucional 2020 – 2023

Siete (7)meses $ 3.561.804

No obstante, lo anterior, la entidad debe tener en cuenta, para establecer los honorarios, el perfil, losestudios y la experiencia, los cuales deben estar acordes con el mercado. Asimismo, existen programasfinanciados con recursos de ayudas internacionales, los cuales se guían, tanto en materia contractualcomo en materia presupuestaria por sus propios estándares, lo que podría llegar a deformar cualquieranálisis estadístico que se pretenda adelantar. En conclusión, para efectos del presente análisis del sectorse tendrán en cuenta los honorarios establecidos por la entidad, o por las entidades cooperantes, en casode ser programas financiados con recursos de ayuda o financiación internacional.
8. PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO ES NECESARIO QUE PRESENTE:

DOCUMENTOS EXIGIDOS
8.1 Carta de presentación de la propuesta. Antecediendo a la firma, se debe indicar en formaclara el nombre de la persona que suscribe la propuesta.8.2 Formato de Hoja de vida SIGEP diligenciado y validado8.3 Fotocopia de la cédula de ciudadanía.8.4 Título (s) de educación exigido.8.5 Fotocopia acta de grado del título profesional.8.6 Título de postgrado exigido8.7 Fotocopia acta de grado del postgrado8.8 Fotocopia tarjeta profesional o documento que acredite su trámite.
8.9 Fotocopia del Registro Único Tributario expedido por la DIAN donde se puede determinar elrégimen fiscal al que pertenece el proponente.8.10 Certificaciones que acrediten la formación requerida.8.11 Certificación que acrediten la práctica de habilidades exigidas*
8.12 PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. Para su elaboración se debe tener en cuenta elobjeto y las obligaciones del contrato. Si la propuesta no cumple será rechazada.8.13 Certificado o examen de salud preocupacional (no superior a tres años)8.14 Certificado de Curso MIPG o Certificación de curso en trámite8.15 Declaración de bienes y rentas de la Función Pública (SIGEP II)
8.16 Certificado de Curso de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción o Certificaciónde curso en trámite
8.17 Certificados de antecedentes (Judiciales, Disciplinarios, Fiscales, REDAM, MedidasCorrectivas.)
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8.18 Certificación bancaria8.19 Constancia de afiliación a seguridad social (salud y pensión)8.20 Copia de registro en SECOP II
NOTA: Este requisito es obligatorio de acuerdo con la formación requerida
8.1 VERIFICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL, DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS,JUDICIALES Y DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS: CORPOAMAZONIAverificará si el proponente, se encuentra reportado o no en el último Boletín de Responsables Fiscalesde la Contraloría General de la República o si es persona natural, aparece como inhabilitado paracontratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad "SIRI" de laProcuraduría General de la Nación. En caso que el proponente, se encuentre relacionado en el boletíno se encuentre inhabilitado, no podrá contratar con Corpoamazonia, salvo que acredite que tiene unacuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo o que se encuentra habilitado paracontratar.
9. EXCLUSIÓN DE ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADO DE LIBRE COMERCIO. Lascontrataciones directas no se encuentran cubiertas por acuerdos internacionales y tratado de librecomercio.
Presentó Aprobó

MARCELA MILDRED PÉREZ FAJARDO SIDALY ORTEGA GÓMEZSUBDIRECTORA DE PLANIFICACIÓNAMBIENTAL DIRECTORA GENERAL
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Siendo 30/01/2026, en la Dirección General de CORPOAMAZONIA los abajo firmantes, se reunieron con el propósito de verificar losdocumentos necesarios para celebrar un contrato.

Objeto del contrato
Prestar servicios profesionales para apoyar a la Dirección Territorial Caquetá en la seguimiento a los asuntosconcertdados de los Planes de Ordenamiento Territorial (POT), y en la incorporación de las determinantesambientales en los procesos formulación, revisión y ajuste de los Planes de Ordenamiento Territorial (POT), conénfasis en medio natural, gestión del riesgo y medio transformado, en cumplimiento del Plan de Acción Cuatrienal2024 – 2027.Modalidad deselección Directa Causal Contratación Directa- Prestación de Servicios Profesionales (Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de2015)

Fecha de invitación 20/01/2026 Código 77101701-Servicios de asesoramiento sobre cienciasambientales Suscribe DG OJ X
Invitado IVAN DARIO PEREZ ANDRADE Nivel deeducación Superior x Maestría
Plazo para entregardocumentos 30/01/2026 Lugar de entrega OJ Entregó Si X No No.FoliosPJ = Persona Jurídica
VERIFICACIÓN JURÍDICA. La realiza:Nombre y apellidos Funcionario* Cargo Contratista* Objeto del contratoMATEO MURILLO RIVERA X Profesional especializado OJ-DGREQUISITO VERIFICADO A NA C NC OBSERVACIONESCarta de presentación de la propuesta x x PresentaHoja de Vida en formato SIGEP debidamente diligenciada yvalidada x Presenta
Fotocopia del documento de identidad x x CC x C CENo. 16.185.309

Fotocopia título de formación exigido x x
Programa académico Ingeniero Agroecologo

Universidad UNIVERSIDAD DE LAAMAZONIA
F/expedición 26/03/2004

Fotocopia acta de grado x x Acta de grado No. 554
Fotocopia de la Tarjeta Profesional (Ver Guía O-CBS-003) x x No. 70115183995 TLM
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Fotocopia título de formación en postgrado x Programa académicoUniversidad
Fotocopia del acta de grado del título de postgrado X Acta de grado No.F/expedición
Registro Único Tributario x x 16.185.309-2
Certificaciones que acrediten experiencia x x Presenta Si X No NumeroCertificaciones que acrediten formación exigida x x Presenta Si X No NumeroCertificado de Salud Pre Ocupacional x x Presenta Si X No Fecha 08/01/2026A= aplica NA = No Aplica C = cumple NC = No Cumple
Verificación de Antecedentes Disciplinarios expedido por la ProcuraduríaGeneral de la Nación. Vigente X X F/Expedido 06/01/2026 Vigente XRegistra inhabilidades osanciones SiNo X
Verificación de Antecedentes Fiscales expedido por la ContraloríaGeneral de la República. Vigente X X F/Expedido 06/01/2026 Vigente XRegistra inhabilidades osanciones SiNo X
Verificación de Asuntos pendientes con las Autoridades Judiciales.Vigente X X F/Expedido 06/01/2026 Vigente XRegistra inhabilidades osanciones SiNo X
Verificación Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC. Vigente X X F/Expedido 06/01/2026 Vigente XRegistra inhabilidades osanciones SiNo X
VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL DEL PROPONENTE:

TIPO DE EXPERIENCIA EXIGIDA TIEMPO
General Profesional Relacionada x Docente Meses >12 Días

No. de Contrato o deNombramiento Objeto/Cargo Fecha de inicio Fecha determinación Tipo deExperiencia Resultado Tiempo
Día Mes Año Día Mes Año G P R C NC A M D
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Contrato dePrestación deServiciosProfesionales No.005 de 2010

Prestar los servicios profesionales y deapoyo a la gestión para la puesta enmarcha y ejecución del ProyectoAgenda Caqueteña para la Democraciay La Paz, ejecutado por AMDELCA,como profesional de Monitorio,Seguimiento y Evaluación
01 04 2010 31 12 2010 x x x 9 1

Contrato dePrestación deServiciosProfesionales No.003 de 2011

Prestar los servicios Profesionales y deapoyo a la gestión como profesional deMonitoreo, Seguimiento y Evaluacióndel proyecto Agenda Caqueteña parala Democracia y la Paz, ejecutada porAMDELCA
03 01 2011 31 12 2011 x x 11 28

TOTAL TIEMPO DE EXPERIENCIA 20 29VEINTE (20) MESES CON VEINTI NUEVE (29) DÍASC = Cumple NC = No Cumple
VERIFICACIÓN DE FORMACIÓN: PRESENTA INCRIPCION
Formación exigida A NA C NC Entidad capacitadora Fecha(dd/mmm/aaa)
Formación en Modelo Integrado deplaneación y Gestión MIPG o certificacióndel curso en trámite X X

Presenta certificación de participación en elcurso virtual del Modelo Integrado dePlaneación y Gestión –MIPG otorgado por laFUNCIÒN PÙBLICA.
30/01/2026

Certificado de Curso de integridad,transparencia y lucha contra la corrupcióno Certificación de curso en trámite X X Presenta certificación matrícula en el cursovirtual de integridad, transparencia y luchacontra la corrupción 30/01/2026
Declaración de bienes y rentas de laFunción Pública X X Presenta formato de la función pública 06/01/2026
Ministerio de Tecnologías de laInformación y las Comunicaciones-MINTIC X X Presenta certificado de que no se encuentrainscrito en el Registro de DeudoresAlimentarios Morosos 06/01/2026
A= aplica NA = No Aplica C = cumple NC = No Cumple
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VERIFICACIÓN PROPUESTA TÉCNICA. El proponente invitado presenta una propuesta técnica ajustada a las condiciones de la entidad,desarrollando un marco conceptual que demuestra que el contratista conoce y manejo el área objeto del contrato.
RESUMEN:

CRITERIOS VERIFICADOS C NC
Capacidad Jurídica X

Económico X
Educación X
Experiencia X
Formación X
Habilidades X

Propuesta técnica XC = Cumple NC = No Cumple
Por lo anterior se recomienda a la Directora General de CORPOAMAZONIA suscribir el contrato. Una vez leída el acta se firma por los participantes en señalde aprobación,

Nombres y apellidos Cargo Firma
MARCELA MILDRED PÉREZ FAJARDO SUBDIRECTORA DE PLANIFICACIÓNAMBIENTAL

MATEO MURILLO RIVERA Jefe de la Oficina Jurídica Dirección General


